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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 46 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y 

139 y 140 de la Ley de la Industria Eléctrica.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Zaira Ochoa Valdivia.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
01 de septiembre de 2020.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Energía y de Hacienda y Crédito Público.  

 
 

II.- SINOPSIS. 

 

Establecer mecanismos de coordinación para el cálculo, la estimación, la determinación y la actualización de los subsidios que son otorgados, a 

través de tarifas eléctricas. Transparentar el manejo de los subsidios en materia de energía eléctrica. Regular el sistema de contabilidad 

gubernamental, la transparencia y la rendición de cuentas.  
 

 

No. Expediente: 049-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXVIII del artículo 73, por lo que se refiere a la Ley de Contabilidad Gubernamental; y a la 

fracción X del artículo 73, en relación con los artículos 25, párrafo cuarto, artículo 27, párrafo sexto y artículo 28, párrafo cuarto, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la perspectiva 

de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a 

modificar; Texto normativo propuesto; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 46.- … 

 

 

 

 

 

 

I. y II. … 

 

 

 

III. … 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UN INCISO D) A LA FRACCIÓN III 

DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO UN 

PÁRRAFO TERCERO Y UN PÁRRAFO CUARTO AL 

ARTÍCULO 139 Y UNA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 

140 DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

Artículo Primero. Se adiciona un inciso d) a la fracción III del 

artículo 46 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

para quedar como sigue: 

Artículo 46. En lo relativo a la federación, los sistemas 

contables de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las 

entidades de la administración pública paraestatal y los órganos 

autónomos, permitirán en la medida que corresponda, la 

generación periódica de los estados y la información financiera 

que a continuación se señala: 

I. ... 

II. ... 

III. Información programática, con la desagregación siguiente: 
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a) …  

 

b) Programas y proyectos de inversión, y  

 

c) … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

IV. … 

 

… 

… 

 

a) Gasto por categoría programática; 

b) Programas y proyectos de inversión; 

c) Indicadores de resultados; y 

d) Resultado del desempeño, alcance de metas y objetivos 

de los programas que transfieren recursos o subsidios, 

acreditando sus procesos de mejora continua, bajo los 

principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez a que se refiere el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. ... 

... 

... 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA. 

 

Artículo 139.- … 

 

 

 

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo tercero y un párrafo 

cuarto al artículo 139 y una fracción VII al artículo 140 de la 

Ley de la Industria Eléctrica, para quedar como sigue: 

Artículo 139. La CRE aplicará las metodologías para 

determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, las 

tarifas máximas de los Suministradores de Último Recurso y las 

tarifas finales del Suministro Básico. La CRE publicará las 

memorias de cálculo usadas para determinar dichas tarifas y 

precios. 
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… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 140.- … 

 

 

 

I. a la VI. … 

 

 

El Ejecutivo federal podrá determinar, mediante Acuerdo, un 

mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las tarifas finales 

a que se refiere el párrafo anterior para determinados grupos de 

Usuarios del Suministro Básico, en cuyo caso el cobro final 

hará transparente la tarifa final que hubiere determinado la 

CRE. 

La CRE establecerá un proceso de mejora continua que 

permita perfeccionar la metodología empleada en la fijación 

de las tarifas del suministro básico de electricidad, 

definiendo en qué consisten los costos eficientes del 

suministro básico, como referencia para determinar las 

variables que permitan estimarlos y cuantificarlos. 

En la estructura tarifaria vigente identificará los costos 

ineficientes de la CFE, con el objeto de que tales 

ineficiencias no sean transferidas a las tarifas eléctricas de 

los usuarios finales del suministro básico, por lo que los 

subsidios destinados al sector doméstico y agrícola no se 

podrán utilizar para financian la operación deficiente de 

esta Empresa Productiva del Estado. 

Artículo 140. La determinación y aplicación de las 

metodologías y tarifas referidas en el artículo anterior deberán 

tener como objetivos, entre otros: 

I. a VI. ... 
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No tiene correlativo 

 

VII. Establecer mecanismos de coordinación entre la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 

Reguladora de Energía y la Comisión Federal de 

Electricidad para el cálculo, la estimación, la determinación 

y la actualización de los subsidios que son otorgados, a 

través de tarifas eléctricas. 
 

 TRANSITORIO. 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MMH 


